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exportadones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de' devolución de derechos, el plazo, dentro del
cual ha de realizarse la transformación Q incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momentO
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importacwn. en la admisi6ntemporal, y en el momento de solicitar

. la coItespondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la·declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición ~r la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unportadas en regimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Decimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el I de julio de 1985 ./lasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante

-- -documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior empezarAn a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undecimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
-a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la

presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciQnes:

. Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
, Circular de la Dirección Genetal de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercera.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la finoa «Santiago Valverde Savasa Impresores,
Sociedad Anónima». según Orden de 12 de julio de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado». de 20 de agosto), a efectos de la mención, que
ei! las licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle,
se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de
su -prórroga.
. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Dios J:uarde a V. I. muchos años~
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Sociedad Anónima Española de
tO;rjetas de Identificación y Crédito», el régimen de
tráJieo de perfeccionamiento activo para la importa
ción de planchas de PVC y la exportación de tarjetas
plásticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima Española de
Tarjetas de Iden~ificaci~n y C~ito», solici~ndo el. régime,D de
tráfico de perfccclonamlento actiVO, para la ImportaCión de plan
chas de PVC y la exportación de tarJetas plásticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero: se autoriza ~l i'égimen~ trifico ~e peñeccion~miento
activo a la fmna «Sociedad An6mma Espanola de TalJetas de
IdentificacÍón y Crédito», con .domicilio en "calle Bonavista,
3-B, Sant JuSI Desvem (Barcelona), y NIf A-58/ool9oo.

Segundo: La,s mercanclas de importación serán:
1) Plancha. de PVC en fomato de 62 por 39 centímetros, con

un grosor de 600 a 630 micras, oolor blanco, P. E. 39.02.59.
2) Planchas de PVC en formato de 62 por 39 centímetros, con

un grosor de 75 a .80 micras. color transparente, P. E. 39.02.59.

Tercero: Los productos de exportación serán:

1) TaJjetas plásticas en blanco, posición estadistica 39.07.99.9.
11) Tarjetas plásticas impresas sin fondo magnético, posición

estadística 49.11.99.
111) TaJjetas plástícas impresas con fondo magnético. P. E.

92.12.11.1. .
Cuarto: A efectos contables 'le establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancía. 1)
y 2), realmente contenidas en el producto ." que se exporten, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 136,99 kilogramos de
cada una de las citadas mercancías de idénticas característica~.

Se consideran pérdidas el 27 por 100 para cada una de las
mercancías en concepto de subproductos adeudables por la posi
ción estadística: 39.02.66.

b) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 1)
Y 2), realmente contenidas en los productos 11) y 111), que se
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión' temporal, o 'se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema á que se acoja el interesado.
153,85 kil~mos de cada una de las citadas mercancías.

Se conSideran pérdidas el' 35 por 100 para cada una de las
citadas mercancías en concepto de subproductos adeudabies por
la P. E. 39.02.66.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada- producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiQ..nes y demás características
que las identifiquen y__ distinpn de otras similares' y que, en
cualquier caso, deberán,coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
real~ar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el J..aboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. . .

d) Caso de que se~ uso del, sistema de reposición con
franquicia arancelária, el mterepdo hará constar' en las licen·
cias o DD. LL de'importación (salvo que acompañen a las mismas
las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación que serán
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida-
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos. -

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el :H de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el $<Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destinó de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Gene~al

de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportaCIO-
nes a los demás países. .

-Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de' perfeccionamien~o activo, en análogas

,condiciones que las destinadas al extranjero.
Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación, en el

sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos años, SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden efe la
Presidencia del Gobierno de 20,de noviembre de. 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. ,

En e~ ~istema ~e reposi~ión con-franquicia arancel~ria, el plazo
para soliCitar las ImportaCIones será de un año a partIr de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden Ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a' importar con franquicia arance
laria en el sistema de' reposición, a que tienen derecho las
exportaciones re'alizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin 'más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. -

En'el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.
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Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en 1l:J admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de eXJ?Qrtaeión. -en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi COfIlO los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régi~en fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 2 de diciembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios corresP.Qndientes, sjempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la rest'lnte
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones .105 plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492(1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin·Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
. Orden del Ministerio de Comercío de 24 de febrero de 1976.

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Est¡ldo» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~ión

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. J~ para su co'nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de C::omercio Exterior.

5365 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Productos de Conexión y
Empalme, Sociedad Anónima». el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de
policarbonato y resina de urea, y la exportación de
portalámparas y partes y piezas sueltas.

. Jlmo. Sr.: C.umplidos los trámites reglamentarias en el e~pe
dIente promOVido por la Empresa «Productos de Conexión y
Empalme. Sociedad Anónima., solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de policarbonato y
resina de urea, y la exportación de portalámparas y partes y píezas
sueltas, ,~

Este Ministerio; de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Productos de Conexión y Empalme,
Sociedad Anónima», con domicilio -en calle JorgeCamp, 81-85,
Granollen (Barcelona), y número de identificación fiscal
A-08467003.

Segundo.-Las mercancías de importación serán: .

1. Policarbonato en granza al \00 por 100, color blanco;
posición estadística 39.01.52.2.

.2. Resina de urea de la siguiente composición: 67 por 100
resina de urea; 28 por 100 celulosa; S por lOO aditivos, aproximada
mente; posición estadística 39.01.24.

Tercero.-Los productos de exportación serán:~

J. Portalámparas para alumbrado fluorescente e incandes-
cente, posición estadística 85.19.47, de las siguientes referencias:

PI.1-26.229.4400.
PI.2-26.229.4421.
PI.3-26.229.4424.

PI.4-26.229.4426.
PI.5-26.229.5252.
PI.6-26.229.5256.
PI.7-26.229.0006.

n." Partes y piezas sueltas' de portalámparas, posición estadis-·
..tica 85.19.58, de las siguientes referencias: .

PII.I-26.253.
PII.2-26.421.
PII.3-26.515.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de los productos exportados, más
abajo indicados, se podrán importar con franquicia arancelaria, o
se datarán en cuenta de admisión temporal.· o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a Que se acoja el interesado,
las cantidades de las mercancías I y 2 Que, respectivamente, se
detallan:

Policarbonato u"" Pérdidas
Producto de exportación - - -

Kg. Kg. Mermas

PU. .... 6,5 116,87 20
PI.2. 6,5 116,87 20
PI.3. lt,5 116,87 20
PI.4.

3~:~0
116,87 20

P1.5. 79,75 20
P1.6 .. .. 36,20 79,75 20
PI.7. 100,00 - -
PII.I . 100,00 - -
PI1.2 . 100,00 - -
PII.3 ................ 100,00 - -

b) Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas
las indicadas en la correspondiente columna del cuadro anexo.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones panicula
r~s, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y disti~ de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
'declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por e! Laboratorio Central.de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de d.etaUe.

Quinto.-Se otorgá esta autorización hasta el 31 de dici~mbrede
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el inte,resado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida.por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos-con los
--Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficianin del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 -de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha
de las exportaciones respectivas,. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicica
arancelaria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en


